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!f .fi..!Je los Religiofos -v9an a los !ld.◄ 1t')Íamiento de &ligiofos, que co,J ¡¡. 
mamientos q1,e les hi{.jeren los Vi- cencia de fa Mttgtjlad paffen a las 
rreycs y A11d1encias Reales, ley 2 2 • Indias, falo fe cvmputen los R.e4-
tit. 1 2. defte libro. giofas concedidos,y los triados.) con-

5 ~e los Virrryes , .Audiencias y forme a la orden, que efla dada, fin 
Go-vernadores tengan cuidado de que añadir al que los ha de l{e"p,ir, fi n_o lo 

· los Religiofas Dob1rineros fapa11 la ordenare efpecialmente el Co»fejo, 
ltngua de los 1 ndios, ~ fean remo"Pi- mayormente fi hu"Viet·c -venido dt 
dos, ley 4· tit. 13 ·Y leyes)• 6. 7. s. /.as Indias a pedir Religiofos, en Cd-

1 o. tit. 1 f · deftelibro. fo que tenga dypenfacion y licenci4 
9 ~e el Religiofo,que no hu-viere pd.f p.ir11,ha"per "l!er:ido., o /~re Pr,cura• 

fado alas Indias con licencia del Rey dotde /uP1'o"Pincia , y hu-viere df 
y fo Prelado , no fea nombrado por Jiftido en efla Corte a los negocios de 
Calificador del Santo Oficio, ley 29. ellaJAuto 101. 

tit.19.cap.17.jelquelofuerepue- 5' AlosReligiofosdelas quatt'o Ord,-
da fer mudado a otra parte por fa nes lvf.endicantes fe defpachen los 

... Prelado ,y los In~uijidores no fe lo a-viamientss en papel de oficio, Au--
. impidan, allircap. 18.deflelibro. to lOf, 

fJ izuuontralo'iCa--valleros delasOr4 5" Para cada qu11t~o Rel~io/os fe po-
-. den~s en caufas criminales proceda?t nia -vn criado entre lo de mas que h1-◄ 

fas Audiencias y lufticias delas In- -vian?tJeneflet pttJ':tpaj/ár a las Jn-
dias)ey 96.tit.1 )• lib. i. ditt1,.yelConfejo por decretfJ de 9. 

fl A los Comij]árzos dela Orden de San de Abtilde 1639. pro11ryu en lo de 
Franáfco, que J;,erenalas Indias fe adelante no fa haga efsiiino que p4-

de a-viatmento folamentt de feiJ en ra cada ocho Religiqj os fe de 1m le--
fe is años) -vno al Peru~ otro a N ue- 20,y no criado., y efto je obfer-ve y 
-vaEfpaña.,yjiantesdelos /eisaios guaráe,Auto 113• 

- fe ofreczere a~un cafo por qiee con- !J Su Mageftad por decreto feñalarlo 
-venga haz et· mudtt.npt de Comij]~.., áe fo Real mano en Zaragof a a J. 
ríos ,y en-viar otros, fe ,rr,i.fo al C~n◄ • ie S etiemire de 1 64,6. m11,ndo., que 
fijo,para qrte pro"Ve.tlo que con-ven◄ l no fe admitan Religiofos a la folici
ga.,AHto40., ~ tuddenegocios yagmdas de Segl11-

5" Havfldetáner foña.rdelosReligio• ~· res,yelCo»fejoy JUs Minijlrosn~ 
Jos,que fe prefaptaren en Las memo- l les denAudiencia,Auto 141. 

rús Jadll!enelConfejo ,y dar noti-- j En 8. de Julio de 1647. mand'J el 
ciaaambas Secretarias 1 Auto41. Confejo~quequand(J fe pidan Reli◄ 

: 9 Los Rel,giofas,que no tienen C()n- giofosparalas Indias, fea trayendo 
'Vent"s tnl111 Indias no ¡ttjfena el!~ los Procuradores., que-Pinieren , pe- · .. 
fin f anfas de bel"Per en el termino Jir/o.r,ívj~rmesde los Virreyes, Pre-
fañalado,y No queriendo/as dar., fa f,dentel , Go--Pern,dores , Oficiales 
lesquitenla.sliconcias ,Áutq 71, RcAles,ydelos O6ifpos·en Ctt)'OS dif 

5 En l,c cuerJ.ta que fa i",e f"'' rJ. tritqscay,rcn/"s fro-vinmu,que 1Je.._ 

ctf· 

. De los Religio(os . . 
· cefsitan de t,les Religiofas)y de! ni
mero que les p.irece Je lr:s puede con
ceder, para que --piflo1 en el CQnjejo, 
fe tome tefalucio11, ad-vittietJdo:, que 
no fe han de d.tr ftn eflos informes., 
que han de Je, Je /eis en feis años, 
como "l!a not ado>J quando fe pidan, 
fe de -vifla ttl F ifcal de fa .M ttgefl~d, 
dando/e noticiadeefte decreto J pard 
que pida lo qHe tu--Pú,e por mai con' 

-veniente., Auto 149. · 
Y A los Relitiofos de todas las Orde- -

nes., 111e -vienen de las Indias, no fa 
l,s ha de admitir petitton, ni memo
rial en el Confejo , fin preceder las 
dos calidades detr4er licencia de fas 
Pro-vincias,y de los Superiores de fo~ 
Cowventos deft'- Corte de ejlar faje
toJ a la Comunidad, Auto t 7f.• 

Titulo ~inze. De los Religiofos 
Doctrineros, 

g Ley primera. ~e lor Religiofas 
Doarineros tengan preflntacionJ co ... 
molos C!erjaos. 

0 

~ mr-,~~~ fJ2 RoENAMOS V n. rc' ,pc 

1
:-._ y _p " -~ , ;;re~:- i>- J • ~tim . ~ l~ada1nos, qt~e 

t11 id , !8 ~-~w ~ nmgun Reh-
de M;ir~o ~ ;. _,.,~ ~~~ ?15 gioio de tod;is 
~~ ~:i~;; ~,, , ~i~ ~ y q ualquierO t' 
IV .CnMa D -~~~~;)~ d r d . 
,!i·id:l: o (2... . "'~ ~mt;~ en ea,a mt-
.1~ lvbyo ,;¡¡i ,,c;,.Q ~>o~Q)\li tido á Doél:ri ... 
de 16;4- . . 

11a fin efpec1al n01nbra1rt1enco de 
n ueiho Vice-P atron., el 9 ual elija 
al 1nas idoneo , conforme á la a ve
n guacion particulár que ha de ha
zer, y á las Reglas de nueíl:ro Real 
Patronazgo, y lo qúe fe obferva en 
las prefemaciones de los Clérigos, 
!f Ley ij •. ~e la nominacion de Reli--

gíofos Dof;/rineros Je haga por fa, 
PreladoJ. . . 

n. Felipe MANDAMOS; Qge 1a nomít1~◄ 
:t1~~1

; -- . ~ion de Religiofos para las 
a-: l;inio Doétnnás, fe haya de hazer· v ha-
4? 6:iº· ga por el Prelado de la Religión á 

· su1en_tocare, como los Religioios, 
que aisi fe nombraren , fean exa .... 

1nh1ados y aprobados por el Or .. 
dinario. 
5 Ley zij. i¿g,e en la pro-vifton de Re

ligiofos para Dotlrinas fl gu.irde 
l1t fotmadelPa1ronazgo Real. 

ORDENAMOS Y 1nandamos, que 
1 D. Felf é 

en quanco a reino ver y nom- 1v.°'1-J"-
brar losProvinciales y Capitulas ; id/b~~ 
ddas Relioioa.es; Rdio10fos Doc- de 16!9, . o ., Ali ' ' . d 1 1 1 11 11• tnneroS , gttar en Y Cllffi p lll O dcScti'cn1 

que eftá diípueíl:o por las leyes del ~~;
4

• de 

PatronazgdRealdela.s Indias, fin Y:l u de 
. . a: . ll e Agoílo y 1r, n1 pauar contra e o en rorma 1 .9.cfeOc-

algm1,1. Y demás de eíl:o, fiempre :~b;;. de 
que hüvieren de proveer algu11Re
ligi0Ío para Dolhina J que tengan 
á íu cargo: ora fea por prornocion 
delquela!irviere: ó pór falleci
tníenco; ó ocracaufa, el Provincial 
y Capitulo hagan no1nmacion de 
tres Religiofos,-les que les partcie-
ten mas convenientes para 1a Doc-
trina.1 fobre q■e1es encargamos las 
cortciencia.s , y etl:a nominacion fe 
prefente ante 11ueíl:ro Virrey, Pre
fidertte; ó Covernador , ó perfo-
na, que en nueího nombte tuviere 

la. 



.. 

la GovcrnacionSupcrior de la Pna,4 

YÍ11cia donde dio fucedicrc y exer--
ciereel Real Patronazgo, para que 

.. 
& los-tres nombrados dija vno , y 
eíla clcccion la remita al Arcobif- · • 
po, ó Obif pode aquella Piocdis, 
para que conforme á ella,y por vir-
tud de la tal prcfentacion el Ar~o .. 
bif po,ó Obif po haga la provifion, 
colacion y Canonica iníl:itucion 
de la Doltrina. 

, 5' Leyiiij . .t!J!e fa ~,qucn las D,c
trinlls, Beneficios .y O ftczos E clefi af 

, ticos J los Reügiofas, que los tu"lie-
ren. fin prefant1,cion 1 nomin,cion, 
y fa"Pfa de otros medios en obfer-Pan-
"ª del Re1.l P atronizgo- · 

D 
,,. ,~ ES 11ueíl:ra volúntad, que á co--

. re 1pe Jo 

IV.en A~ dos los Relicriofos, que eíl:u--
~~~~u~f vieren firviendo qt1alef quier o·oc-
z.¡en.~~ trinas, Beneficios y Oficios Ecl-:-
.c ..,.7 . 

· fiaflili:OS, y á la proviíion de ellos 
110 hu,·ieren precedido prefenta ... • 
~ion de f us Prelados y nominacion 

• de nuefrrt,s ViceAPatronos , con◄ J 

forme al Patronazgo Real , fe le~ , 
vaquen las Doél:rinas, Beneflcios y 
Oficios, v aliendofe de los 111edi0i r 
legitimos y convenientes , y para. 
que mejor tenga efelto , nue~to~ 
Virreyes y Preíidentes y las Au- 1 
dienci~ Reales ~n govierno de ÍLIS· 

diíl:ritos, quiten de hec:ho el falario J 

á los Religiof os , guarden nueíl:ro t 
Pat~ona1.go Real,? ha,t;an no~ifi- . 
carafusPrclados, h 1no•hiiie- j 

ren lo que fe les ordeña, JÍe proYee-:-~ ! 
_iánlas Doéhinas en -~lcrigos1 ri J 

~ 'lu_e las fuv.a1;t~ u.; t 

C' J ' 
1 ¡ .,., l. 

j Ley 11. ~e ningu~ Keligiofa ptt~da 
tener Doarina fin j,bet· lie Leng"'' 
de los nttur.tles de ella , y los q11e 
paj]:iren de Efp.tf'Ja la aprendan con 
wid~J9,_1 los A.Tf9bifp,os J Obifpos 

, le ten1,m de qu~ fe ex~cute. 

O
. R . D.F,I;pc 

DEblAlttOS, <l!!e m1-1gun Rdi- 'fcm,(l 

g. r d D .n • en N. s 
1010 pue a tener o~uina, de P,:ici~ 

ni ferv1ren ella íin fabet h lenoua ª s . .i: 
d 1 1 

. O Ma~.3 de 
e os natura es, que lurv1er~n de 1603• 

fer dofrrinados , de fonna , gue 
~or fu perfon-a Jos pueda confef-
iar, y lo~ Religiofos , que fe lleva-
ren á las Indias para dte minifre--
rio, la aprendan con mucho cuida -
do, y lo§ Ar~obif pos y O biípoi le,_ 
tengan muy particular de que a.fsi 
fe guarde, ~mnpla y cxe~ute. 

i ~ . ~ 

5' Ley-Pj- ~e!Qs Reli~ir/os D,firj- D.Ftli_llJ 
r,,, . 0 '}" Se!!_u·1J 

- neros 1eavexammados p,r los Pre- c11~s~J 
1 lAd,s Di0refanos en /11, [Hftcienciit, t~;of~ 
.,. :Y len,ua de los I n:lios ~ fus D oc- Je,¡ !le. 

. b ' . )' D. l'&r 
- tlt'm,is. III. en S. 

ROGiMO~ Y encargamos á los ¡0

;:USj. 
. Arsob1fpos y 0bif pos de Novi:m. 

íl: [ d
. , . bre • 

nut ras n 1as, que a nmgun Re- , ,601• 

ligiofo pennitan entrar á exercer ~jd~ 
O.ficio de Cura , ni _ 0oéhinero, ._d~ No-

fi 
r · . a v,c111brc 

1n 1 er prunero examina o y a pro- ·de , 611. 

hado por los Prelados· Diocefa -"'f.J.!~f. 
110s, ó lis perfonas , que para ef.• ranjuez.Al. e Jo,Jc • 

tt cre~'to nombraren, afsi en quan- tril • 

to á la f uficiencia, coino en la len- ~~i:i\!J
gua Qe los Indios, á que hin de ~:1·;;~: 

<ioétrinar y adminiftrar los Sancos 1 ~ '.7·~ 
S 

I l r. ,., D,,;z.:m• 
acratnento5 , Y a os E1panolcs, brr d: 

<iue allí hu viere, lo qual fe ciuarde ~~!.+, ,r -¡ . • b n.,.;1 a 

inviolablemente; aunque los Reli- deAgGilr 
. ~ D n . r y.i..dc: s, 

g10 os , o~Lnneros 1ean Superio- ,iárc: c111 • 

¡es del.as Cafas,ó Conventos dóde~•'n• 
ha-

De los Religiofos IDoétriñeros.· 77; 
• 

c. 

t.ábit11t , · y no fe lc5 a a mica cfcufa 
alguna por eminencia del fugcto~ 
·ó Dignida~ en ' fu RcUgion , por
ciue nucl~ra voluntad es, que para 
exercer, y adminiílrar· concurran 
en codos las calidades referidas , y 
no cumplan con tener otros Reli
giofos, que fe pan la lengua, y fu
plan por los Superiores , pues de
ven concurrir en vna mi{ma per· 
fon a el titulo conferido por el Prc
ado Diocefano, y la idone.idad, y 
,f ~ficiencia de el fugeco; y {i en la 

,\ v1Ítta, qu~ los Prelados hiziercn los 
1 hallaren fin la fuficiencia necdfa-

1i~, y pericia en la lengua de los In .. 
dios, que doétrinaren., los rcmue
van,como efrá prcvcnido,_y avifon 
á fus Superiores , Éara que nom
b~en otros, en que concurran las 
dichas parces, y calidades. Y man-
dan1os á nueíl:ros Virreyes, Preíi
dentes, y Audiencias Re.ates , que 
déne}favor y ayoda n'ecdfarios á 
los Ar~obif pos, y Obif pos , para 
que todo lo nferido tenga cumpl{ .. 
~o efelto ; y íi los Relígioíos pre~ 
fencaren algunos indnlt9s, o Bulas 

, de exempcioo, hagan fu oficio, y 
• nopermitan,nidénlugar ique de 

f). fclípe ot e r :1 . • ~-1 , 
Q!mo ra rorma. 1ean aummuoS a l:w 
;:n8/;; Doétrinas, y 11uefhos Fiicales pr 
óc oau. dan lo qüe con venga. 
J,re de 1/' L .. 
,1<11 ;¡ eyY1J, .fl•e dcclAr, quttndo lk 
rn Ma.. R l' . d', b J 
,irid ª ,. l rgioJos ipro inos prtrtt Doélri• 
',<le Ahril n -J ' fl , · . 
·,1~ ,6,.si ,s po11riln ,1 º''" Wt examin11· 
:,.r1 a 'º dos. · · 
'J~ lunie DE \ 
Y, a ,7• CLARAMOS, ~e los Rcligio-
;1!~.111~:/ fos examinados , y aproba-
·e. ! .s-H dos vna vez para vna Doétrina 

a ,1, a 4 J 

,te serié: no han de bol ver á fcrlo, ni por los 
\re de . A b'I' 
)'Jl · ipropios ~"'~~o npos , ni Obifpos, 

ni poríus fuceífo~s,~ ~A:o re h~:df 
cpccnde{ para el .. miftno Ar~~,r~ 
pado, ó Obifpada en qucJ~_r~g 
examinados, y en que fe les huvic◄ 
re dágo, y diere la ªP.robacion co• 
mo á Guras,dinlimic~cion algu-
na; raas:fi f oprevinierc caufa, q~ lo 
pida , ó por demeritos en la fufi • 
ciencia 1 ó fal~:dc:l idioma t ó por 
fucedcr, como.de ordinario fu ce-
de. que traten aé mudarfe, y paífar .. 
fe á otra Doél:rina, en que haya, y 
fe hable otra lengua , es juflo, qud 
fe examinen de nuevo ,rporquc ya 
no fe halla en ellos aquella f ufi· ' -
ciencia , que mereció la primera . ' · 
apr0bacion , y afsi lo podrán hat - ' 
zer, y mandar los Arc¡obifpos; y 
Obifpos para quietud de fus con ... 
tiencias. Y mandamos álos ~irrc• 
yes, P.r~fidentes; y Govern,dores• 
que procuren d~ fu parce con to .. 
d?s l~s P.re,1ados,.y pcrfonas de fi1s 
ll1frrnos, a quicñefto tocare , gúe 
tengan muchoiuidadode fu éum:. 
pfüniento. · ; 
Y Le_yYiij, ~e los Pr,/,'Jos R.egu• 

lit111 procHren fa gu,rtk lo ordtnti4 

r do p.ir11 el ex,i111e11 d, l,s Religia .. 
fo.s Do6lri111ro1, y los elij,n j,ifl· 
atntes, E NcÁRGAMOS A los Pronincii• D. tleUp• 

• les de las Religiones que en Tercero 
' tn S.Lo~ 

qu~·nto les tocare cumplan; y ha· ,,soª,,. 
gan guardar ,"y cumplic lo qu~ por ~~"~:·; 
nu.eíl:ras leyes :el' ordenado accr• " .,., 
ca del ~xamen, ~fita de los R.'CJi .. 
giof os Do~l:rincroa 1 y que tengan 
1nucho cmda~o He que fe elijan 
para las Doél:nftas de Indios que 

11.I ' , 
~n a5argo de cad~ Orden, Reli .. 
giofos de la f ufi~icncla 11e,ctfaria, 

1 



' 
f que fapan·la let1gua de los Indios 
á qbe'húviercn el~ ~~ doétrina;ry 
iifén ~xemplo. ', : o , nf ~1 
-~!'!" , .. o -#"l •1 ~ r:mm.t , 

f Ireyix. ~ue:-par~ proponert , · re-
.' #IO'Wr "R:,eli:iofo Doflrinero fe d, 
e noticiA ,l Go..;ierno , 1 .l Di<1C1j 

· ·, fam,. · · ,.,. .. b , · ~ . au 
ID J1Up1 :r 1 p, · .. SÍgundo .. .. ÜDAS Las vez~s:,.que os ro~ 
.ord-• 1 vincialcs hu vieren de prop• .. íddParrc, 
11azg.. ncr algun Reltgiofo para }a Doc--
l)•C.arto, . , d . . íl: . . ,.i S 
Se&undo trtna, O a mUll rac1on uC acra.• 
cnc:ílaR.: mcm:os ó remover conforme á las 
JO?llaclo ' , 

reglas de nucíl:ro Patronazgo , al 
w,aíteó que huvieren proveido, darán no .. 
Jal, yt8, .. 1 11.. . p r..d 
11u. d•f tlc1a a nuenro V ir rey, ren ente, 
" libro. Audiencia. , góvernando, ó Go .. 

vernador, que tuviere la Superior 
Govcrnacion de· 1a Provincia , y 
al Prelado 0iocefano , y no fe re .. 
moverá al que eíluv1ere proveí .. 
do , haíl:a que ha y an puefto 
rotro en fu lugar. Y aunque por 
.Cedula de quacro de Iulio de mil 
): feifcicntos y feccnta fe mandó, 

, CJUC ella noticia , que fe ha de dar 
al Dioccfano, fe ha de entender f º"' 
Jamcnce de el hecho de haver re
movido a.l Religiof o Doéhinero, 
pcrono delascaufas, que han te .. 
nidolos Provinciales para hazcr la 
dicha remocion , porque de eíl:as 
folo la de ven dar al Virrey , Prcfi-
dente, Audiencia , ó Govcrnador. 
Sin embargo de lo referido es nuef-
tra voluntad , y mandamos, que 
co11 los dichos Rcligioios Ooétri~ 

neros fe guardclaley 38.ci~ 
~ulo t>. de cíl:c li-- . 

bro~ 

, L,y X. ~e ~o (, de ,~efent,cio1) 
" paraDeblrinaa los F..el1¡/ofas J qut 
, .. fa,rm puef/.os en lugar de los rimo .. 
¡, "lido.r, ji no conjiAr8 de la CAuf, fe .. 
f! :itima -Je remacion, ciencia i perici11 
\ 1nl11lengua, yapt1'1acion pur el o, .. 
- Jin•rig tn Los m,e-v,mente pro• 
- p11eflos. · 
-pOa.Q.YE Se ha encendido, que o. Mrc 

. de(pues de proveidos los Re- Tercero 

l. . r i D n. . 1 d en M.. 
1g1010S a 01.,&.tl11aS , OS tnll an dridir, 

f us Superiores á fu voluntad. Man-, t ~~ 
damos á nueíl:ros Virreyes, Prdi- · 
dentes, y Govcrnadores, que no 
-dén prefentaciones á Religiofos 
puefl:os e.n lugar de otros ren1ovi-
dos, fegun nueíl:ro Patronazgo, fi 
no les coníl:arc de la cau fa legiEima 
de relnocion1cicncia,y pericia en la 
lengua de los Indios , que han de 

-dolhinar, y aprobacion de el Or~ 
dinario. 
5 Ley xj • .i¿ ue fa prejenten R,li¡J,

fas para las Doflrith,S ,ntes qu, /al◄ 
Í gan los que eflu'Pitrtn. R ÜGAMOS Y encargamos á los o.P< 

Prelados Regulares , que S•~•~ 
ouanclo al

0
0Lmos Religiofos de fus l,r.G.ca 

-J . VaUJ• 
Ordenes cftuv1eren en Doél:rin,s lid i ,, 

de Indios, y trataren de mudarlos Á 1: ~: 
-otras partes, prefenten otros Reli• ~.:: 
giofos antes que fa.Igan deaque!Ia <1r1Jiti 

D n · l ll. . l de A~ , 
º"'Lrtna os que ena van, y no o 'º ,o · 

haziendo afsi, prefenEará el Ar~o.. ) 
bif po, ó Obif po en interin perfo• 
nas, que fe ocupen en lo fufodicho 

en los lugares de donde falie ... 

r 

ren los Religio-: 
fos, , , -., 

, ( 
l 

De les ReligiofosrDoétnnér~s. 
j Léy 'xij. ~e remite a lo.r Virre-

~ yes , Prejidentes y Go'tJernadores 
¡ro11eer /obre la prefentacton de lm 

Religiofa para Doéirinero. 
D. Felipe EStá proveido por la, ley 1f, del 
I V··n Ma ll. 
d,;d 1 11 titulo de nue1rro Patronazgo, 
::Arf'.. que 110 ha viendo mas de vn Opo-
1617· • íicor Clerigo á Ben eh cío vaco , fe 

en vie la n0ln1nacion al Virrey,Pre◄ 
fidente , ó Governador , que en 
nudlrono1nbre exerce el Real Pa
tronazgo, y coníl:ando, que no ha
vo, ni íe hallaron mas , le prefente, 
·Y, fe le dé lainíl:itucion , y fi pare
ciere lo contrario, no hagan la· pre-
le.litac10n, y algunos Relígiofos nos 

r .han fuplicado, quefien Doll:rinas 
de di verías y dificulcofas lenguas 
no huviere mas de vn Religiofo 
idoneo y á propofito para la admi
niftracion, le pre[ence el Virrey, 
Prelidente, ó Governador, co1no 
~{tá diipueíl:o, para las Doctrinas 
ae los Clerigos. Es nuefha. volun ... 
tad, que quandofe ofrezca eíl:e ca
ío, informen los Prelados Regula.:. 
res al Virrey, Prdidente, ó Gover~ 
nadar, que coníl:andoles de la falca 
de f ugetos, prefentarán el que fe 
le.s propufiere- , fiendo idoneo , ó 
proveránlo que 1na5 convenga. 
-5" ·Ley xiij. §¿_Je los Vi"eyes y Ptefi--

dentes Go"Pernador:s puedan re .. 
• .. 1 mfJiJer J.ás Doéttinas de "P11M Rrli-

• • • 
1
~ giones en ofr,u por juflas caufa:r. · 

t;c~:.r Pº ~QYE Detfoamos, que los In-
e,¡ Ma- d10s no · recivan vejacion , y 
ti~~:~ fcan tratados én 1 o ef pi ritual y te1n
~;c 8 d·c poralcomo conviene. Mandamos 

o . / 

a•nueíl:ros Virreyes, yPreíidentes 
Governadores de las Indias, que 

t '1ttancas vezes juzg,rcn por C(?n--. 

-veniente., y les confiare con evi ... 
dencia, que por h~zer los Religio~ 
fos malos tratamientos á los Jn-4 1 

dios, y por otras juíl:as, neceífariás"'" :_, ·· 
y razonables caufas conviene re- '' . 
mover los Doarinas, ó qualquiera . • : • 
de ellas de vna Religion en -otra, lo ' ~ 
comuniquen con los Ar~ohi!pos, ó 
Obif pos en c,uyo diíl:nto eíl:uvie.,. 
ren, y de c01nuo confentimiento lo 
ptledan hazer, y dif pongan ~ que 
fean bien y puntualmente adtni .. 
niíl:rados. Y porque puede fuc~der, 
que e.íl:én algunas Doétrinas en 
partes donde fea de grande inco
modidad la adminiíl:racion á los 
Religiofos,y la vifica á los Superio-
res, manda1nos, que {i para reine-
dio de dloconviniere tratar de en
con~endarlasá otra. Religion, que 
tenga inas ccrcania de fus Doélri-
nas, los Virreyes y Prefidentes Go~ 
v.ernadores lo comuniquen con el 
Prelado Diocefanode aqueldifhi--
tó, y ha viendolo hecho, y eítando r ' 

bien informa.dos y enterados de :i,'r -
que con viene , tenemos por bien y 
ts uueil:ra voluntad, que fe puedan 
apli,ar y encomendar á la. Reli:
gion , cuyas Dominas eíl:uvieren 
111as cercanas , recon1penfan~o en 
otras á la que las tenia, y procu rari• 
do el beneplacito de .los Superiol: 
res, y íi no confintieren en ello, f uf::. 
pendan la execucion, y nos J.\'-Ífc1l 

.. en la priinera ocafion, para que t 
j •, vifio proveamos lo que ~ - • 

mas con venga .. 

.... 



,J 

' Ley xiiij •· ~e los Prelados Regur. 
- laies den lo necejfario par.i fufoento 

áe los Doélrineros. 
~;g1:;;I;, MANDAMOS, ~e los Prelados 
en M.1-• de las Religiones provean 
ldrid i '1 !I • I l l1. "" d' f¡ idcoa:e- en quantoa oseutpen 10s, de or;. 
l>rc de ' 1· d, ' 1 R 1· . r ua

1
. ma, que e e a os e 1g1010s Doc-

trineros todo lo neceffario de vcf
tuario, fu11:enco y regalo , y parti
cul.umente fe les dé vino , y álos 
enfermos las con fer vas y dictas ne
ceífarias, y cuiden ta1nbien, que 
.tengan ca vallo , 'Eara' quc quando 
fu cediere enfermar .algun I ndió , 6 
·Feligres, ó otra qualquier pcrfona, 
en las chacras, dhncias, ó her~da
des del campo, puedan acudir .á vi
·fiurle, confolar y adminiíl:r.ar los 
·SantoS Sacra1ncntos, todo lo quál 
hagan cmnplir nneíl:ros Virreyes.,, 
·Audiencias y G ovcrnadores. ' · r1 

·5" Ley x11. i!..!Jt q11an_do los ObifpoJ 
pidieren R~ligiojos pir~ DoEirin~s, 

- falos d'in los PreLtdos. · · 
L 1 .N Todas: las P-r.ovinciai, de 

1). ~~e J:, Jl. 1 d' ebl r r 
Segundo nue1uas Il 1a.s, Pu os,rE1~ 
cn~rdº tancias, é Ino::,enios tel10an los Ef:. va a u. :, . 
;d• Abra pañoles, Negros ... élridios la Doc~ 
W1i ,,n.o• . tr. . M' . a tnna neceuana ,_ 1111uros y. pcr~. 

fonas, que fela cnfrii'en. Y rog¡:.. 
mos y encargamos á los Prelados 
de las Religiones, que qu1ndQ los 
Ar~obif pos, ó Obifpos les piHieren 
Rehgi~f os para ocupar en algunas 
·Dofu1nas, fe los dén y hagan dar 
!os que convinieren y ÍLI;eren ne~. 

~cífarios, fin poner efcufa, ni 
impedimento, 

~*! . 

. ' 

79 De IoS R.el~giofos boéhi;eroS: 
y eíl:~ 1nifmo pueda: Íer" el~gidó 
Prior, ó Guard~an de el ·conven~o 
fundado, conforme á las leyes de 

·5 Leyx~j: iz~e la p,e;(de l.1J au- y~sdeeíl:e1ib~o, fe guarde y cum-·. 
, \ 1encias impurfla a l.os .. C14r14s Cleri- pl2; y filos Efpañoles, ó_~t_ras p~r .. 

.. go.r,feexec11tc tambien :nloJ· Reli- tonas reufarcn la admm1íl:rac10n 
giojos Dollrineros. • · de los Religiofos, íiendo legicimos 

1S' NCARGAMOS Yordenamos,9i e :D:Fc~pc Curas, c_onfonne á rmeíl:ro Real 
J.:, l d · 1 d S:;v,:znJo J' . fl:' ·. o ecenninauo cerca e los c,i'A,in. ·,ttronazgo, con 111 1cuc1on y co-
Sacerdotes, que no refidieren en las i~ ' · la.cion legitima, los Virreyes, Pre-
Doél:rinas ' conforme á las leyes t Me;; ' fiuenres' Audiencias y Governa-
16. cic. 7. y 18.ric.13.deíl:eli!Jro ,fe Je •m t doreslehagan guardar, ynos in-. 
·execuce en los Religiofos Doétri- formen de las caufas que hu vieren 
neros, fegun y co1no fe executa en movido á la concravcncion~· 
·los C lerigos. ., -1 j , • 

1 
• 

5' 1 eyx--pij. J!.!Jelos Prcí.tdos Regu.. . 5' .Leyxix, izye los Religiofo, Doc◄ 
lare.s no pongA1JÍnterin e11 L,s Doc-: D.'FcliFc • 4·trinerÓsl'Í'Van en Vicari11s. ... 
trinas. , _ , .r~uú.:(l }.J ÜGAMOS Y encarcra1nos á los 

c.1 ~••-- -"'- v •P el in~rin que fe haze, por Jós o. """ d-;~;.!" • , Prelados de las Religiones, 
• Rrelados de las Religiones lá. 1/1;t

1
nl :/

1

'Yc nue dén las ordenes neceífa rias, pa-
u1 11 l 11 -l f r bl 1 

propoíicion para las Doétrinas, <lc-\!olt ss71
• raque do11de uere p~1s~ e , os 

que_f~efénáfucargo, 110 podzati J1: 
1•i, Religiofosdc~us Provmc1as; qt~e 

Relig10fos, que adminifhen, pnes doctrinar~n, vivan y rcfidan en V1-
fcp eítos Beneficios Reoulares 110 carias de eres, ó quarro juncos , y 
pre~edcn edic1os, nita/ opoficio. que de!cte alli falgan á doéhin1r á 
ncs, y las Religiones tienen fañ os los Indios, deforma, su~ no ,e!tén 
f ugttos que pr~poner en pr~pieUad f olas de '.'..-ivienda, íi po fuere:quan .. 
á nudhos Virreyes, Prdidences, ó do falgan á.'la Ooétriaa y atl1ninií- . 
-Governadores , conforme á. Jo traéionde ella, y haviendola ad1ni-
-<lifpuefro por el Real Pacroibzoo. nÜhado , fe buelvan litego·á fus 
4 

• -~ , , , " Vicarias, ó ·Mona.frerios , , eítando 
5 Lryx"Piij. ~,e no fo irnpid" 4 ¡;~ legitima1nente fundados. 

.Religiofas en ft!s DaEirinas la ad:· · j ... Ley x~. :i!.3e los ·Religiofos Doc• 
min,jhacion de los Santos s;,,.

4
_ • tiin:ros pued11n far> y no far S11.pe~ 

111entos, los EJPaoles Parroqziia• rior-tsie los CoN"Pentos;, como fe de-
- · •os\ - ... clara. 

CONVIENE , Q.!].e los Religiofos D, !di. ~-r~t E 6· nuetha voluntad, i¡ue tn .1as· 
Curis de Pueblos de Indio~ T:rccr• dr:dft 'º elecctoncs y propobc1oncs, 

'-dminiíl:ren los Santos Sélcramen~ ;~ I :i ~;~~~ que fe lüzieren para \as Ooltrinas 
tos á los Efpañoles, que fueren fi1s ~;.·tt ~~íci~; y Cur~tos, noinbren· el Prov~1cia\ . 
Earro9uianos y eítos los teng · 16n• 16i_+, y Gap1mlo p.ira cada vna1tres Re-
por [ us le<Jitü~os Parrocos ; P:~ 1~~;~;: ligi-0ios, como efhú difFudto , de 
«3uiur algun~sdu~as, que f~bre e{:. · l«t;/~ los ~u~lesnueího Vi~rey;P;'rdi~~n-.. 
to han ocurrido. Mandarnos, qúe ~:~¡. de: te/ o Governador , r 9.ue1e_~rc1ere 
lo proveido por Nos, fegun bs~le1.. . 1lueíuoRealPatlonazgo.ehJa. vno, 

yes. 

eíl:e libro, que firviere de Cabece.:. 
ra á la Doéhina , y la ·cleccion de 
Guardian; ó Prioriea de los Rdi-
g1ofoi, y la de el Doélrincro, de 
nueíl:ro Virrey, Preíidente, ó Go41

_ 

vernadoi·, 'á quien 'Pérten¡!CC por el 
,derecho de Patronazgo, Y afsi
ri:uf1no, fi en las propoíiciones qui .. 
fieren los Prelados proponer algu- . 
no de los oue cu vieren no1nbrados ¡ - . 

para Guardian;Prior, ' Co1ncn~a--
dor, 0'Reélor, lo puedan hlzer, y . 
nucil:ro Virrey, Preíidente, ó Go- · · · 
vcrnador elija el quc·lc pareciere de. 
los tres, prefenundole para la Doc· 
trina, y no fe entrometa en lasG uar!'. 
dianias , Prioratos , Comendado~ 
fi,as,ni Reél:oratos. Y. declara1nos; 
qu·e los oficios de Stiperiores y Pre-1 

lados de las Religiones puedan fer' 
íeparados, y fon 'reparables de mi-. 
11iíterios de Curas y Dofrrine-. 
ros, co1no la n ominacion de 0oc• 
trine ro fe haga xle tres fugecos ., y, 
f Qlo pua el 1nj11iíl:erio de Do~ri-. 
nero,

1 
r , ~ · > . 

~ 10D~y xxj. ~e /, Orden de •Sá11 
-s-.lFr~cifco pueda 7lombrar Boflri-- . 
b,neros,y, no G·uardtaNes en las D1Jc-. 
l trin.is de [ ndi.ts > g11ardando /o aif. · 
• JiputfltJ por el I' 1ttro11azgo Real. · 
itl ÍJ JS " ' 1 • 

t~R
DENAMOS nuecnlas Ooc-. D,Fel!ps • > ~ IV.e1u•la. 

c. .... u trinas de Indios , que efrártJfrid;11L 
' . ·u } l) 1· . r. d S de Al,rll a cargo u~ o¡ .,e 1gio1os e an J¡: 16li, 

Fra.11oifco , en que no hnviere , 
Convci1tos fundados con liccnci'a . 
ttudliJa no fe pen.uita,J que ·los Ca◄ 
pitY\os Pxovinci~les, ni ~uperióre, 

O no1n-. ,, 


